
  

En el pueblo de Encinarejo de Córdoba (Córdoba) siendo el día 2 de diciembre de
2025, el Sr. Presidente de la E.L.A., D. Francisco Franco Hidalgo, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL SUPERIOR ÓRGANO COLEGIADO DE LA
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE ENCINAREJO REUNIDO EN PLENO PARA EL DÍA 

5 DE DICIEMBRE DE 2025 (VIERNES) 
(Art. 127.5 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía)  

Ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2025.   
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5.- Aprobación, si procede, de los dictámenes / acuerdos adoptados por la Comisión
Permanente  de  Vigilancia  de  la  Contratación  de  la  E.L.A.  de  Encinarejo  en  Sesión
Ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2025.   

6.- Aprobación, si procede, de los dictámenes / acuerdos adoptados por la Comisión
Permanente de    Economía, Hacienda y Cuentas    de la E.L.A. de Encinarejo en Sesión
Ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2025.   

7.- Resoluciones de Presidencia de la E.L.A.  
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